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PÜNTQ DE SUSCRIPCIÓN

ü n  Za r a g o z a , en ia AdtniniBtrGclón del Bo- 
txTÍN, Bita en )a Imprenta de ia Cá' vHtHplcifi 

Misericordia.
Las snscripciones de fuera podrán hanerRe 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
<* letra de fácil cobro.

K1 paorode la suscripción adelantado.
La correspondencia se revailirá fr€H<|UAÍ t» 

»l Reyente de dicha ¡mprent*.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PRSKTiS 1L AÑO-—KITRAIUEH». 4b

Loa edictos y anuncios otoligadoa a; i* 
inserción, 25 centimos de neseta por iíuefc.

Las reclamaciones de númarca se har&n dea 
tro de ios cuatro días iamediatO9 á la facbú do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Acmlals- 
tración sólo dará los números, previó e' 
si precio de venta.

Ntiiaeros sueltos. 25 céntimo» de pe«>|a. ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
UE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

5ST€ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

tenitorfoB a? ??? en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinte díaa d. Bífdca 8aJetos á la legislación peninsular, á los 
««■a «Sdi¿Í civir.)0®0lgae,6ü’81 en ellafl n0 86 dl8PaB,e8e otra 
tai^oalurPOT«»i,,?ne2 del Gobierno son obligatorias para lacapl- 
dtsdo cuatra at d)eado Q00 89 publican oficialmente en elia, y 

■ provincia/r i deBgué8 para los demás pueblos de la misma 
-------- „ do “de Noviembre de 188T.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciba» 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l h t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, qna deberá verificarse al 
dual óe cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
5^^S^^{:SA DEL CONSEJO DE MINISTROS

MM-. el Lley y kt Reina Regente 
(Q. [). (; j y Augusta Reai familia conti- 
^viau sin ñúyedad en su importante salu^

. (Gaceía 11 Enero 1901)

_ SECCION PR [MERA ;
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

— I
r e a l  o r d e n

Ción f do á iuf?rme de ia Sección de Goberna- ' 
cion y Fomento del Oonssjo de Estado el expe
te a ® Plouiovido por D. Fernando Serret, Agen- ! 

e Negocios, solicitando que se exhiban por las ■ 
sad^^1?^68 de reclutamiento á los intere- '

S’ u °S 08.exPedientes de excepción legal so- . 
sana^16 hayan interpuesto reclamación, é iutere-

Rdei“a? la resolución de otros extremos, la 
éiíyin68^a k^eidn ha emitido en este asunto el 
81guiente dictamen:
deí^T* Sf': En cumplimiento de la Real orden i 
la ih ° . ^os nhimo, la Sección ha examinado i 
Da ., ,us^ ta promovida por la instancia de D. Fer- ' 
nando Serret, Agente de Negocios en Leridano- 
tas a U ° ?ae se exhihan por las Comisiones mix- j 

a do reclutamiento á los interesados, todos los i 
in£rn t'e8de excepción legal sobre que hayan ;

puesto reclamación; que se anuncien separa- : 

damente cada uno de aquellos de que se vayan á 
ocupar las Comisiones con veinticuatro horas de 
anticipación; que el local de sesiones públicas esté 
arreglado con mesas y enseres á propósito para 
que la impugnación ó defensa pueda llevarse á Ua- 
bo y sin preferencias; y que se haga presente á los 
Gobernadores civiles, para que éstos lo trasladen 
á las Comisiones, la utilidad que para el mejor 
servicio tiene el favorecer el ejercicio de la acción 
pública en materia de reclutamiento:

Manifiesta para fundar su solicitud el Sr. Serret 
que, contra lo dispuesto en el art. 124 de la ley de 
Reclutamiento y 122 de su reglamento, la Comi
sión mixta de Lérida no pone de manifiesto á los 
interesados los expedientes de excepción más que 
en el momento de efectuarse las sesiones públicas; 
que el anuncio de los que en éstas han de ser exa
minados lo hace á veces por pueblos y no nomi
nalmente, y que en el salón donde aquéllas se ce
lebran no hay sitio cómodo para hacer uso dé la 
palabra y tomar las notas precisas más que para 
algunos privilegiados.

La Comisión mixta, en su informe, rebatiendo 
las afirmaciones del reclamante, dice que ni los 
preceptos legales obligan á hacer públicos los ex
pedientes de excepción hasta las sesiones en que 
han de apreciarse y en la que se da cuenta minu
ciosa de ellos, ni tampoco esa vista pública ante
rior á dicho acto es necesaria, puesto que son per
fectamente conocidos á los interesados, que los 
han tenido á su disposición en los Ayuntamientos 
de que proceden y continúan en el mismo estado 
que antes tenían hasta que se da cuenta de ellos 
en la sesión; que otra cosa sería entorpecer la 
buena marcha de tan numerosos expedientes, y á
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veces pudiera ser también peligroso; que la Comi
sión sólo ha hecho los anuncios por pueblos cuan
do al día siguiente se iba á tratar de todos los de 
una misma localidad; y, por último, que la única 
preferencia reconocida dentro del salón de sesio
nes era á favor de los Abogados, por antigua cos
tumbre sancionada en la Novísima Recopilación.

La redacción del art. 124 de la ley de Recluta
miento y del 121 y 122 de su reglamento es clara 
y terminante, sin que pueda dar ocasión á duda 
alguna, y mucho menos teniendo para orientarse 
acerca de su sentido, por si fuera necesario, crite
rio tan seguro como el que en esta materia infor
ma la legislación: llegado el expediente de excep
ción del Ayuntamiento á la Comisión mixta, en 
ella no sufre alteración alguna hasta el momento 
en que, previo anuncio al público, se discute en 
sesión, á la que pueden concurrir los interesados 
acompañados de las personas que quieran para 
que defienda su derecho, si ellos no quieren hacer
lo por sí mismos. Y en ese acto público se aducen 
razones y pruebas, y se examina minuciosamente j 
el expediente, para qua la Comisión mixta, hacién- ¡ 
dose cargo de todo lo que resulte, acuerde en el 
acto lo que corresponda. A estas disposiciones no 
se oponen esas citaciones por pueblos, siempre 
que, como dice en su informe la Comisión, hayan 
de examinarse al siguiente día todos los expedien
tes del pueblo; pero de todos modos no es reco
mendable el sistema, y debe procurarse que el 
anuncio comprenda la relación nominal del expe
diente.

Tampoco es contrario á lo dispuesto en la ley la 
preferencia otorgada á los Letrados, de acuerdo 
con la costumbre del lugar, siempre que conste su 
cualidad de tales á la Comisión; pero es necesario 
que los que no ostentan ese título estén colocados 
en condiciones que puedan libremente ejercitar 
sus derechos.

Y, por último, no dañando al principio de pu
blicidad que informa la ley de Reclutamiento, ni 
lesionando ninguna conveniencia el que no se en
tregue á los interesados ó sus representantes esos 
expedientes con anterioridad á su vista pública; y 
pudiendo, por el contrario, ser, sino peligroso, 
embarazoso para la tramitación el andar de mano 
en mano los expedientes, debe estarse á lo taxati
vamente preceptuado, y considerar suficiente al 
interés general su examen en el momento de reu
nirse la Comisión con ese objeto.

Por todo lo cual:
La Sección es de parecer que procede aprobar 

la conducta observada por la Comisión mixta de 
reclutamiento de Lérida, encargándole cuide de 
que estén garantidos, conforme á la ley, los dere
chos de cuantos intervienen en el examen de los 
expedientes de excepción mencionados.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
demás efectos, con remisión del expediente. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 1900.—ügarte.—Sr. Presidente de la 
Comisión mixta de reclutamiento de Lérida.

(Gaceta 23 Diciembre 1900.)

SECCION QUINTA _
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES.
Subsecretaría.

Se hallan vacantes en las Facultades de Dere
cho de las Universidades de Barcelona y Sevill* 
las cátedras de Derecho civil, primero y segundo 
curso, dotadas con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, las cuales han de proveerse por oposición, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Ju
lio último y Real orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid, en la forma preveni
da en el Real decreto y reglamento de 27 de Julio 
de 1900. Para ser admitido á la oposición se re
quiere: ser español, á no estar dispensado de esta 
requisito con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiem
bre de 1857, no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor en la Facultad de De
recho ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en e*' 
ta Subsecretaría en el improrrogable término d* 
tres meses, á contar desde la publicación de esta 
anuncio en la Gaceta, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su capacidad legal y los mé
ritos y servicios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal un trabajo d» 
investigación ó doctrinal propio y el programa d» 
la asignatura al presentarse para dar comienzo & 
los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos.

Para considerar como presentados á los aspiraU* 
tes que residan fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que conteng® 
los expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en 1°8 
Boletines oficiales de todas las provincias y en lo® 
tablones de anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así 8 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.—El Subsecr® 
tario, Casa-Laiglesia.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DE ZARAGOZA

En 28 de Diciembre último el Abogado D. 0» 
los Vara de Aznárez, en nombre de D. Juan RllÚ, 
Marzo, D. Martín Felices Serrano, D. Pablo 
mara Quillón, D. Simón Pardos Cámara, D. Fr»1^ 
cisco Pardos Lancina, D. Mariano García FeH0® 
y D. Gregorio Mateo Melguizo, presentó ante 
Tribunal recurso contencioso-administrativo 
tra la providencia dictada por el Sr. Gobernad 
civil de esta provincia, que desestimó la al»ft 
que dicho Marzo y colitigantes interpusieron 
tra un acuerdo del Ayuntamiento de Herrera 4l
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íes declaraba responsables por ciertos descubiertos 
en los ejercicios de 1895-96 á 1899-900.

Lo que se anuncia conforme a! artículo 36 de la 
ley de 22 de Junio de 1894 para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el negocio y 
Quisieren coadyuvar á la Administración.
. ^aragoza 11 de Enero de 1901—El Secretario 
5^Sala, Manuel Sierra.

_____ SECCION SEXTA___
Habiéndose verificado en esta villa el alista- 

pí®uto de mozos concurrentes al reemplazo del 
jercito del año actual, ha sido comprendido en 

e mismo el mozo Inocente José Monzón y López, 
yo de Luis y Martina, como comprendido en el 

párrafo 5.° del art. 40 de la ley, y como de iguo- 
rada residencia, se le cita por medio del presente 
e icto para el acto de la rectificación del alista- 

q?e tendrá lugar ante la Corporación en la 
a a Consistorial,el día 27, alas diez del mismo día; 
n afinteligencia de que la falta de presentación 

Podla irrogarle el perjuicio que hubiere lugar.
Villaíeliohe 11 de Enero de 1901.—El Alcalde, 

Joaquín Moneva.

SECCION SEPTIMA
AUDIENCIA PKOVINCIAL DE LOGROÑO

rUnf110]80? de Renart y G-olibart, Presi- 
,Q de lu Sección segunda de la Audiencia 

provincial de Logroño:
d Ih °r ' i Pre3ente requisitoria se cita, llama y em- 
22 fi a i°8 PyocesaclOrS Miguel López Carretero, de 

anos de edad, hijo de Manuel y Luisa, soltero, 
natural de Garoibuey de la Sierra, partido de Se- 

S^eros, provincia de Salamanca, quinquillero am
u ante; Saturnina Vera Frías, de 24 años de edad, 
ya de Pantaleón é Isidora, soltera, natural de 
ei reros. partido y provincia de Soria, quinqui- 
era ambulante, y Leonor Navarro Aldean, de 18 
os de edad, hija de Manuel y Engracia, soltera, 

& Ural de Alcañiz, provincia de Teruel, quinqui- 
eia ambulante; cuyas señas personales de los 
es, se ignoran; para que en el término de 10 días, 

comparezcan ante esta Audiencia con objeto de 
umplimentar y hacerles saber los acuerdos del 
nbunal, pues así se ha acordado en la causa que, 

procedente del Juzgado instructor de esta capi
a se Ies sigue por delito de ocupación de mone
a talsa; bajo apercibimiento que de no compare- 
61 les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
ke ruega á todas las Autoridades y Agentes de 

a policía judicial, procedan á la busca y captura 
e dichos procesados, conduciéndolos en su caso en 

‘ ttse dy pre808 ¿ ift óároei de esta ciudad.
ada en Logroño á 11 de Enero de 1901.— 

rancisco de Panta Renart.—El Secretario, Fran- 
°^co Cotato.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

$Jea de los Caballeros
Cédula de notificación

En los autos de interdicto de recobrar la pose- 
^on seguidos en este Juzgado, de los que se hará 

mención, sa dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—Eu la villa de Ejea de los Caballe
ros, á 14 de Diciembre de 1900, el Sr. D. Enrique 
Hernández Alvarez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en los autos de interdicto 
de recobrar la posesión, instados por D.n Pilar Na
varro Almau, viuda de D. Agustín Pérez Auré, 
mayor de edad, propietaria, vecina de Zaragoza, 
dirigida por el Abogado D. Carlos Vara Aznárez 
y representada por el Procurador D Teodoro 
Dehesa, contra la Compañía Inglesa «Puré Sand 
Limitar», que establece en Remolinos la vía aérea, 
para la explotación de las minas de sai, en su tér
mino municipal existentes:

Fallo: Que debo declarar y declaro rebelde á la 
Compañía Inglesa, demandada en estos autos, 
«Puré Sand Limiter», que establece en Remoli
nos la vía aérea para la explotación de las minas 
de sal existentes en su término municipal. Decla
ro asimismo haber lugar al interdicto de recobrar, 
intentado por D.n Pilar Navarro Almau, viuda de 
D. Agustín Pérez Auré, por haber sido perturba
da en la posesión y desposeída e parte del terre
no del campo que posee en la partida de las Vi- 
ñazas, término de Remolinos, y que se halla des
lindado en el primer resultando por la Compañía 
Inglesa expresada; repóngase inmediatamente á 
la demandante en la posesión del terreno que con 
la implantación hecha por la citada Compañía de 
una columna, ha sido desposeída, requiriéndose al 
representante de la misma Compañía para que en 
lo sucesivo, se abstenga de ejecutar actos como el 
efectuado ú otros con el mismo fin; condena á la 
Compañía Inglesa demandada, ya tantas veces 
nombrada, al pago de todas las costas causadas y 
que se causen, y de los daños y perjuicios origina
dos á D? Pilar Navarro Almau; todo sin perjuicio 
de tercero, y con reserva á las partes del derecho 
que puedan tener sobre la propiedad ó posesión 
definitiva, el que podrán utilizar en el perjuicio 
correspondiente.

Así por esta mi sentencia que se notificará en 
los extrados del J uzgado y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, si la parte actora no solicita se 
notifique en persona á la demandada rebelde, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Enrique Hernández.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública en el día de su 
fecha.

Ejea de los Caballeros 14 de Diciembre de 1900, 
—Doy fé.—Ante mí, Gaspar Santiuste.

Y á fin de que la presente cédula sea insertada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para su 
notificación á la parte demandada, que se halla 
declarada rebelde, expido la presente en cumpli
miento á lo acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este Juzgado en Ejea de los Caballle- 
ros á 9 de Enero de 1901.—El actuario, Gaspar 
Santiuste.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1/ decena de Diciembre de 1900.

DÍAS

1..
2..
3..
4..
5..
6..
7..
8..
9..
10.

NACI DOS VIVOS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 

vivos

<!
3
5

a 
B cr 
p

'o 
i oD

tí

í y
E.

5 4 9 > » » 9

1 1 2 » » » 2

4 4 8 » » » 8

2 1 3 1 1 2 6

2 1 3 > » * 3

3
1

1 4 » 1 1 5
> 1 » > 1

2 1 3 > » » 3

i * 3 3 > 1 1 4

13 5 8 » 1 1 9

j-------- 
23 21 44 1 4 5 49

LEGÍTIMOS

B

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

NO LEGÍTIMOS

<4
3 o

TOTAL

de

muertos

TOTAL
DE

AMBAS CLASES

9
2
8
5
3
5

49

B
O I O
B i ’

3
5
9

Zaragoza 7 de Enero de 1901.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante lalJ decena del mes de Diciembre de 
1900, clasificadas por seoco g estado ciml de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIO OS
i TOTAL

GENERAL

X7 A.JEl.-OTXTEC® -TEdCESTM: EIR AS

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas
• < r 1

Viudas [ ' TOTAL

1. . . . 6 1 » 7 • 5 1 » 6 13

2. . . . 5 » 5 4 1 1 6 x 11

3. . . 3 » » 3 3 1 1 1 5 8

4.... 3 3 » 6 7 1 8 14

5.... 8 2 » 10 6 » * 1 6 16

6. .. . 3 » 3 5 1 1 | 7 10

7.. . . 7 2 > 9 3 > * | 3 12

8.... 1 » 1 4 * 1 5 6

9.. .. 4 » 1 7 8 1 * ! > 16

10... ‘ 6 » » 6 1 1 » ; 2 8

I
—

46 10 1 57 46 7 4 ! 57 114

Zaragoza 7 de Enero de 1901.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay.

IMPBBNTA DHL HOSPICIO.
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